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(parte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias y el Infante 
D. Jaime continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 10)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la comunicación 
de la Junta Central de primera en
señanza, dando cuenta de los tra
bajos llevados á cabo para la cele
bración de la fiesta escolar en la 
provincia de Burgos, y de confor
midad con lo propuesto por la 
misma;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se den las gra
cias de Real orden á la Junta pro
vincial, á los señores de la Comi
sión organizadora, por su coopera
ción en la expresada fiesta, encar
gándose las respectivas Autoridades 
de llevar á la práctica esta disposi
ción, en la forma procedente en 
cada caso.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Diciembre de 1908.= 
R. San Pedro.=Sr. Subsecretario de 
este Ministerio.

(De la Gaceta nttm. 2).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ÓRDENES

Habiendo exigido la aplicación 
de la nueva ley de Presupuestos un 
movimiento de personal numeroso 
en tedas las categorías, y deseando 
evitar el posible perjuicio que la 
ordenada marcha de las oficinas y 

el despacho de los asuntos pudiera 
sufrir si los funcionarios utilizasen 
los plazos posesorios legales:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que en atención á 
las consideraciones expuestas, se 
reduzcan aquéllos á lo puramente 
indispensable para verificar los via
jes, y que todos los funcionarios as
cendidos ó trasladados se presenten 
á tomar posesión en el más breve 
plazo posible.

De Real orden lo digo á V. 8. 
para su conocimiento, el de los in
teresados y demás efectos.

Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid l.° de Enero de 1909.= 
Cierva.=Sr. Gobernador civil de 
la provincia de....

(De la Gaceta núm. 2?)

Vistas las instancias presentadas 
en este Ministerio por varios ven
dedores del Rastro de Madrid:

Resultando que en las instancias 
mencionadas se solicita que se con
sienta la venta en domingo y en los 
parajes conocidos con los nombres 
de Ribera de Curtidores, Américas 
de la Casiana, Américas del Médico 
y Américas del Federal durante las 
horas comprendidas entre las nue
ve de la mañana á una de la tarde; 
apoyándose para ello en el carácter 
especialisimo de la venta que en di
chos dia y horas se verifica en 
aquellos lugares, circunstancia que, 
á juicio de los expositores, hace que 
su industria se halle incluida en la 
excepción del artículo 7.° del Re
glamento para la aplicación de la 
ley del descanso en domingo:

Resultando que otros industriales 
de Madrid se han dirigido también 
á este Ministerio en solicitud de que 
se prohiba en el Rastro la venta en 
domingo, alegando en favor de su 
pretensión el hecho de que, aprove
chándose de esta venta, acuden 
á aquél sitio muchos vendedores á 
expender géneros por cuenta de 
varios comercios de esta capital, 
hecho que no puede por menos de 
perjudicar á los que, dedicándose á 

la venta de los mismos ó análogos 
géneros, se ven obligados á cerrar 

| sus establecimientos en domingo:
I Considerando que es notorio que 
, los domingos, por costumbre inve

terada, acuden al Rastro infinidad 
de compradores que no acuden 
otros días de la semana porque en 
los de trabajo no se lo permiten sus 
ocupaciones, razón por la cual los 
vendedores del Rastro cuentan con 
aquel dia para realizar la parte 
más importante de sus ventas:

Considerando que la prohibición 
de la apertura en domingo de tales 
establecimientos ocasionaría una 
pérdida evidente á los mencionados 
industriales, puesto que las ventas 
que pudieran realizar en los demás 
dias de la semana no compensarían 
aquella pérdida, pudiendo en tal 
concepto sostenerse que la indus
tria que ejercen los exponentes se 
halla incluida entre las consignadas 
en el artículo 2.° de la ley y 7.” del 
Reglamento, es decir, aquella cuya 
interrupción determinan un grave 
perjuicio á la misma industria:

Considerando que es también 
muy digna de tenerse en cuenta la 
petición de los industriales que se 
mencionan en el segundo Resultan
do, si bien el temor de éstos refié
rese principalmente no á compe
tencia que puedan hacerles los ven
dedores del Rastro propiamente di
chos, sino aquellos otros industria
les establecidos en la Corte que, 
aprovechando la venta dominical 
en dicho sitio, establecen sus pues
tos, en los que expenden géneros 
cuya venta está prohibida en el in
terior de la población:

Considerando, en vista de esto, 
que es preciso determinar clara
mente el carácter de las ventas 
que en el Rastro se verifican y que 
tal alcance se puede fijar: primero, 
por los lugares en que se vende; se
gundo, por la naturaleza de los ob
jetos vendidos, y tercero, por la 
procedencia directa de estos obje
tos:

Considerando que los solicitantes 

mismos confian que los lugares de 
venta son únicamente los conoci- 

■ dos con los nombres de Ribera de 
' Curtidores, Américas de la Casiana, 
! Américas del Médico y Américas 

del Federal; que lo que caracteriza 
la venta del Rastro son los objetos 
usados, vulgarmente llamados de 
lance, de ocasión ó de segunda ma
no, y que estos objetos á diferencia 
de los nuevos, no los adquiere el 
comerciante directamente del pro
ductor ó del fabricante:

Vistos los artículos 2.” de la ley 
i y 7.° del Reglamento; oido el Insti

tuto de Reformas Sociales y de 
acuerdo con su informe;

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

Primero. Quese autorice la ven
ta en domingo en los parajes de es
ta Corte conocidos con los nombres 
de Ribera de Curtidores, Américas 
de la Casiana, Américas del Médico 
y Américas del Federal.

Segundo. Que esta autorización 
alcance únicamente á los industria
les establecidos en los parajes men
cionados que se dediquen á la venta 
de objetos usados, y que se prohiba 
la de objetos nuevos y la de todos 
aquellos que sean llevados para la 
reventa por cuenta de otros esta
blecimientos no situados en la zona 
á que se refiere esta disposición.

De Real orden lo digo á V. I. á 
los efectos oportunos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Enero de 19O9.=Cier- 
va.=Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

(Déla Gaceta núm. 3.)

REAL ORDEN CIRCULAR

La reventa de billetes de espec
táculos públicos, no autorizada por 
disposición legal alguna, envuelve 
indudablemente una vejación inmo
ral é injusta que, si la costumbre 
pudo introducir y mantener en Es
paña, como excepción lamentable, 
ninguna consideración de respeto 
á derechos adquiridos impone que 



prevalezca; pues si bien es incon
cuso el derecho de los empresarios 
ó de quienes se dedican á celebrar 
espectáculos públicos para señalar 
el precio de todas y cada una de 
las localidades para presenciarlos, 
no cabe fundar en ningún titulo que 
se ofrezcan esas mismas localidades, 
que faltan en los despachos, al lado 
de éstos ó en las inmediaciones de 
los edificios en que los espectáculos 
se celebran, exigiendo un sobrepre
cio que no representa la remunera
ción legítima de un trebajo perso
nal y si solo una exacción inmode
rada, que, ya se realice de acuerdo 
con los empresarios, ya sin su cono
cimiento, constituye un abuso, que 
las Autoridades gubernativas no de
ben tolerar se perpetúe en perjui
cio del interés público.

En su virtud, S. M. el Rey(q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer:

1. ° Que se prohíba en absoluto 
la reventa de billetes de espectácu
los públicos de todas clases.

2. ° Que se obligue á los empre
sarios de dichos espectáculos á ha
bilitar, precisamente en los edificios 
donde se celebren, cuantas expen
dedurías sean necesarias, en rela
ción con el número de localidades, 
para el rápido despacho de billetes, 
sin molestias para el público que 
lo solicite y de suerte que en nin
gún caso quede aquél estacionado 
ó aglomerado ante aquéllas, de
biendo estar abiertas por lo menos 
durante cinco horas antes de co
menzar los espectáculos.

3. ” Que se autorice desde luego 
á las empresas para habilitar, .con
junta ó separadamente, expendedu
rías en diferentes puntos de las po
blaciones, en las cuales puedan fa
cilitar al público las localidades que 
demande, sin que en ellas, en los 
despachos ni en las contadurías se 
reserven localidades no vendidas, 
ni pueda señalarse como sobrepre
cio cantidad superior al 15 por 100 
del importe de cada billete; y

4. ° Que las Autoridades guber
nativas persigan y castiguen la in
fracción de las reglas anteriores, 
imponiendo 125 pesetas de multa 
por la primera falta, 250 por la se 
gunda y 500 pesetas por la doble 
reincidencia, llegando, después de 
impuestas dichas tres correcciones, 
hasta la suspensión del espectáculo 
si se cometieran con la complicidad 
de la empresa, sin perjuicio de dar 
cuenta á los Tribunales por el deli
to de desobediencia.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y cumpli
miento. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid 3 de Enero de 
19O9.=Cierva.=Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de...

(De Za Gaceta núm. 4.)

Gobierna (Kiuil
Minas.—Renuncias.

En virtud de lo solicitado por 
D. Simón limarán, renunciando á

cuantos derechos le correspondan 
en la mina nombrada «Preventiva» 
núm. 1325, de 60 pertenencias de 
hierro, sita en término de Huerta 
de Abajo y Rezares; he acordado 
acceder á lo que solicita, y hallán
dose al corriente en el pago de cá- 
non, declarar franco y registrable 
el terreno.

Lo que se hace público á los 
efectos legales.

Burgos 8 de Enero de 1909.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Sesión ordinaria del dia 26 de Oc
tubre de 1908.

En conformidad con lo dispuesto 
en el art. 6.° del Real decreto de 20 
de Diciembre de 1907, convocada 
la Junta provincial de Instrucción 
pública á sesión ordinaria en el 
despacho del Sr. Gobernador civil, 
á las cinco y media de la tarde, y 
no habiendo concurrido más voca
les que los Sres. Villarejo, Director 
de la Escuela Normal de Maestros, 
Directora de la de Maestras, Cen- 
zano y Diez-Montero, por falta de 
número reglamentario no pudo to
marse ningún acuerdo, de lo cual 
yo el Secretario interino certifico. 
=Miguel Martinez.

Segunda convocatoria de la sesión 
ordinaria del dia 26 de Octubre, ce

lebrada el 28.
En conformidad con lo dispuesto 

en el art. 6.° y siguientes del Real 
decreto de 20 de Diciembre de 
1907, hecha segunda convocatoria 
de la Junta provincial de Instruc
ción pública para la celebración de 
la sesión ordinaria que debió tener 
lugar el 26 de los corrientes en el 
despacho del Sr. Gobernador civil 
D. José Maria Cáballero y bajo su 
presidencia, á las cinco de la tarde, 
y no habiendo concurrido más vo
cales que los Sres. Director del Ins
tituto, Sra. Directora de la Escuela 
Normal, Martinez Hernando, Diez 
Montero y Calleja, por falta de asis
tencia del número reglamentario 
no pudo tomarse ningún acuerdo, 
de lo cual yo el Secretario interino 
certifico.=Míguel Martinez.

Sesión supletoria á la ordinaria del 
día 26 celebrada en tercera convocato

ria el dia 30 de Octubre de 1908.
En conformidad con lo dispuesto 

en el art. 6.° del Real decreto de 20 
de Diciembre de 1907, convocada la 
Junta provincial de Instrucción pú
blica á sesión ordinaria en el despa
cho del Sr. Gobernador civil de la 
provincia D. José M.a Caballero y 
hora de las cinco de la tarde, bajo 
su presidencia, con asistencia de 
los vocales Sres. Villarejo, Seisde- 
dos, Montero, Calleja, Saiz Sevilla, 
Alegría, Villalobos y Varona, se leyó 
el acta de la anterior, quedando 
aprobada.

Seguidamente y pasándose por 
Secretaría á dar cuenta de los asun
tos puestos á la orden del día, se 
formularon los acuerdos que á con
tinuación se expresan:

Cumplir la orden del Sr. Rector 
de Valladolid pasándose á informe 
de la Junta local el expediente de 
jubilación de D.a Ildefonsa Pani- 
agua, maestra de Palazuelos de la 
Sierra.

Admitir la renuncia por enfermo 
al maestro interino de Redecilla del 
Campo D. Luis Lozano.

Dejar sin efecto el acuerdo de 
esta Junta, fecha 15 del corriente, 
referente al aumento de retribucio
nes de D. Agustín Delgado, maes
tro de Villaverde Mogina.

Pasar á informe déla Inspección 
de 1.a enseñanza el expediente rela
tivo al maestro de Sotopalacios don 
Arsenio Blanco y el de D.a Josefa 
Victoria Blanco, auxiliar de esta 
graduada, sobre pase al periodo de 
observación; el de D. Fructuoso Ló
pez, de Santa María Mercadillo; el 
de D. Daniel Diez, maestro de Cu
billos de Losa; y el de D. Felix Gar
cía, de Villanueva de Gumiel, sobre 
casa habitación.

Pasar á informe del Sr. Inspector 
de Sanidad el expediente sobre pase 
al primer periodo de observación 
de D.a Josefa Victoria Blanco, auxi
liar de la graduada.

Quedar enterada de la comuni
cación de la Junta Central, fecha 
12 del corriente, relativa á la Fies
ta de la enseñanza; del informe del 
Sr. Inspector municipal de Sanidad 
de Quintanar de la Sierra sobre 
condiciones higiénicas de los nue
vos locales escuelas; de la clausura 
para reparaciones por 12 días de la 
escuela de Riocavado de la Sierra, 
ordenando se comunique su reaper
tura; de haberse terminado las re
paraciones de la casa habitación 
del maestro de Lermilla; y de la 
resolución del Sr. Rector referente 
á la escuela de Arlancón, anulando 
el nombramiento del maestro don 
Claudio López Sebastián, y nom
brando para dicha plaza á D. Lo
renzo Ibañez.

Dejar sin efecto el acuerdo de 15 
de Octubre último, disponiendo á 
la vez que se alce la suspensión 
de sueldo de D.a Petra Saiz Macho, 
maestra de Marcillo, y de D. Ga
briel de Diego, maestro de Villa- 
nueva de la Lastra.

Pasar á informe de la Junta lo
cal de Barrio de Muñó la queja de 
la maestra por no tener casa habi
tación.

Que se informe por el Alcalde de 
Quintanaloranco la instancia de la 
maestra jubilada D.a Leonarda Vi- 
ñegra en súplica de pensión del 
Ayuntamiento, y por la Junta local 
de San Martín de Rubiales sobre el 
estado de la maestra y escuela; por 
la Junta de Torrepadre sobre aper
tura de una escuela particular, y 
por la de Poza de la Sal, sobre la 

casa habitación del maestro D. Hi- 
ginio Berrondo.

Declarar vacante la escuela de 
Quintanilla San García por no ha
ber tomado posesión dentro del pla
zo legal el maestro interino D. Fe
lix Benito.

Denegar la instancia del maestro 
interino de Bocos en súplica de que 
se le nombre interino para dicha 
escuela.

Elevar respetuosa consulta al 
limo. Sr. Subsecretario de Instruc
ción pública para que resuelva la 
persona que sustituirá al Secreta
rio de la Junta en el Tribunal de 
oposiciones á las dos plazas de Au
xiliares de Secretaría, anunciadas 
en la Gaceta de 25 de Septiembre 
último.

Cursar al limo. Sr. Rector la re
nuncia que por enferma ha presen
tado la maestra de Corralejo de Val- 
delucio D.a Tomasa Vázquez.

Que informe la maestra de Santa 
María Ribarredonda D.a María Iñi
go de Angulo acerca de su enfer
medad é imposibilidad para la en
señanza.

Y autorizar á D.a Francisca Fer
nández, maestra de Santa María 
Ananufiez, para que establezca es
cuela dominical de adultos.

Con lo cual, y no habiendo más 
asuntos de que tratar, se levantó la 
sesión, de que yo el Secretario cer
tifico. = Julián Lacalle.

Pnrt)ibencia$ 3uirtciah$

Aranda de Duero.
D. Aurelio Cabestrero Moneo, Se

cretario del Juzgado municipal 
de esta villa,
Certifico: que en el juicio verbal 

de faltas de que se hará mención, 
se ha dictado la sentencia siguiente, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue:

Sentencia.—En la villa de Aran
da de Duero á l.° de Diciembre de 
1908, el Sr. D. Adelfo Benito Del
gado, Juez municipal de la misma, y 
los señores adjuntos D. Fernando 
Redondo Villa y D. Lino Ugarte 
Uruñuela, que forman el Tribunal 
municipal, habiendo visto estos au
tos de juicio de faltas, seguido so
bre lesiones mutuas causadas á Ma
riano Hergueta Aguilera, de 32 
años, casado, electricista, y á Felix 
Mencia López, de 26 años, soltero, 
jornalero, vecinos de esta pobla
ción, en el que ha sido parte el Fis
cal municipal.

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
debemos condenar y condenamos á 
Mauricio Hergueta Aguilera y Fé
lix Mencta López á quince dias de 
arresto menor á cada uno, á que se 
indemnicen mútuamente 13 pesetas 
y á las costas por mitad.

Asi por esta sentencia definitiva, 
de la que se remitirá certificación 
al Sr. Juez de instrucción del par
tido y se notificará al condenado 
Félix Mencia López, insertándose



en el Boletín oficial de la provin
cia el correspondiente edicto, defi
nitivamente juzgando lo p”onuncia- 
mos, manda mos y firmamos.=Adel 
fo Benito.—Lino Ugarte.=Fernan- 
do Redondo.

Cuya sentencia fué publicada el 
mismo dia.

Y á fin de que sirva de notifica
ción al condenado y declarado re
belde, Félix Mencia López, expido 
el presente que firmo y sello en 
Aranda de Duero á 15 de Diciem
bre de 19O8.=E1 Secretario, Aure
lio Cabestrero.
----------- i— e -minei ------------ 

Salas de los Infantes.

D. José Pérez Martínez, Juez de 
primera instancia de esta villa 
y su partido.
Por el presente se hace saber: 

que en el juicio voluntario de tes
tamentaría de Atanasio Prest^mero 
Larios, que falleció en Janimillo 
Quemado el dia 8 de Noviembre 
del año de 1906, cuyo juicio se 
sigue á instancia del Procurador 
D. Ciríaco López Losa, en repre
sentación de D. Fulgencio Larios 
Martin y D. José Portugal, como 
legales representantes de sus res
pectivas esposas D.a Claudia y doña 
Leoncia Prestamero Larios, se ha 
dictado hoy providencia mandando 
poner de manifiesto en la Escriba
nía del que refrenda por término 
de ocho dias las operaciones diviso
rias de la herencia, practicadas de 
común acuerdo por los contadores 
Letrados D. Vicente Tur y D. Teófi
lo Fernández, y que por no ser cono
cido el paradero de los interesados 
como herederos Pedro y Luisa 
Prestamero, se les haga saber por 
medio de edictos, que durante ex
presado término pueden examinar 
dichas operaciones divisorias.

Dado en Salas de los Infantes á 
7 de Enero de 1909.=José Pérez.= 
Por su mandado, Julián Ruiz.

Villarcayo.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción de este 

partido, por providencia de este 
dia dictada en la causa que se ins
truye por falsedad en documento 
público, ha acordado se cite á José 
Villalobos y su mujer Dolores Fer
nández, vecinos de Bilbao y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de quinto 
dia comparezcan ante este Juzgado 
á prestar declaración en la men
cionada causa.

Y á los efectos de la citación acor
dada, previniendo á José Villalobos 
y su mujer Dolores Fernández que 
de no comparecer les parará el per
juicio á que haya lugar con arre
glo á la ley, firmo la presente en 
Villarcayo á 7 de Enero de 1909.=: 
El Escribano, Lie. Luis Diaz Cal
derón.

Bilbao.
Requisitoria.

Don Leopodlo Giménez Escribano, 
Presidente de esta Audiencia pro
vincial.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Rafael Ma
drigal Rioseras, hijo de José y de 
Benita, natural de Burgos, de 22 
años, vecino de dicha ciudad, de 
oficio carpintero, que no sabe leer 
ni escribir y no tiene antecedentes 
penales, contra el que se ha dictado 
auto de prisión, para que en el tér
mino de 10 dias desde la publicación 
en la Gaceta de Madrid comparezca 
ante esta Audiencia á responder de 
los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de estafa, 
apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro del expresado término será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y en
carga á las autoridades civiles y 
militares y funcionarios de la poli
cía judicial para que procedan á su 
buoca, captura y conducción á la 
cárcel de Bilbao á disposición de 
este Tribunal.

Dada en Bilbao á 4 de Enero de 
1909. =El Presidente, Leopoldo Gi
ménez. =E1 Secretario, Isidoro del 
Rivero.

Anuncios Oficiales

UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID

CLAUSTRO ELECTORAL

Lista provisional de los Sres. Ca
tedráticos y Auxiliares, Doctores 
matriculados, Directores de los Ins
titutos generales y técnicos y de 
las Escuelas especiales de este Dis
trito Universitario, con derecho á 
votar en las elecciones senatoriales 
por esta Universidad que ocurran 
en el presente año, formada y pu
blicada con arreglo á lo dispuesto 
en las leyes de 8 de Febrero de 
1877 y 21 de Agosto de 1806 so
bre elección de Senadores, y á los 
acuerdos del Claustro electoral.

Sr. Rector.
limo. Sr. Dr. D. Didio González 

Ibarra.
Catedráticos numerarios.

Excmo. Sr. Dr. D. Antonio Alonso 
Cortés.
Nicolás de la Fuente Arri

madas.
limo. Sr. Dr. D. Vicente Sagarra y 

Lascurain.
Sr. Dr. D. Salvino Sierra y Val.

Tomás de Lezcano Her
nández.

Benigno Morales Arjona. 
limo. Sr. Dr. D. Luciano Clemente

Guerra.
Sr. Dr. D. Leopoldo López García. 

Arsenio Misol Martin.
Emiliano Rodríguez Ri

sueño.
Gregorio Burón García. 
Manuel Sanz Benito.

Sr. Dr. D. Luis Lecha Martínez 
Victor Santos Fernández. 
León Corral y Maestro. 
Antonio Royo Villanova. 
Leopoldo Afaba y Fer

nández.
Luis González Frades.
Federico Murueta Goyena 

Basabe.
Laureano Diez Canseco y 

Berjón.
Rafael Luna Nogueras. 
Enrique Suñer y Ordóñez. 
Eduardo García del Real 

y Alvarez Mijares.
Umo. Sr. Dr. D. Calixto Valverde y 

Valverde.
Sr. Dr. D. Isidoro de la Villa y 

Sanz.
José Castillejo y Duarte. 
Vicente Gay y Forner.
Vicente de Mendoza y Cas

taño.
Mariano de Monserrate 

Abad y Macía.
GonzaloFernándezde Cór

doba y Morales.
Mariano Sánchez y Sán

chez.
Juan Peinador y Ramos.

Profesores auxiliares.
Sr. Dr. D. Luis Diez Pinto.

Quintín Palacios Herranz. 
Francisco Mercado de la 

Cuesta.
Fermín Pérez Macias. 
Román García Durán. 
César Mantilla Ortiz. 
José Ferrández González. 
Eloy Durruti Saracho. 
Antonio Miguel y Romón. 
Rodrigo Esteban Cebrián. 
Manuel Miguel y Traviesas. 
Baldomero Diez y Lozano.
Juan Antonio Llórente y 

García.
Julio Villar Madruefio. 
Pedro Pradas Lagarejos.
Gregorio de Pereda y 

Ugarte.
Federico Santander Ruiz 

Jiménez.
Miguel García Canal.

Excedentes.
Sr. Dr. D. Aureo Alonso Estefanía. 

Cesáreo Marceliano Agui- 
rre.

Doctores matriculados.
Sr. Dr. D. José Prado Beltrán. 

Miguel Marcos Lorenzo. 
Eloy García Alonso. 
Carlos Samaniego Fernán

dez Cid.
Excmo. Sr. Dr. D. Camilo Calleja 

García.
Sr. Dr. D. Tomás Sánchez Arcilla. 

Teodoro Diez Sangrador. 
José María Alfaro Martí

nez.
José M.a Samaniego Gordo. 
Ildefonso Muñiz Blanco. 
Luis González Miranda. 

Excmo. Sr. Dr. D. Juan García Gil. 
Sr. Dr. D. Octaviano Romeo y Ro

drigo.
Leopoldo Luis Delgado Cea !

Sr.Dr.D.Galo Zapatero Calahorra. 
Enrique Reoyo Garzón. 
Francisco Simón Nieto. 
Emeronciano Nieto del 

Barco.
Moisés Carballo de la 

Puerta.
limo. Sr. Dr. D. José Morales Mo

reno.
Sr. Dr. D. Crispulo Ordoñez Abadía. 

Luis Conde Rodríguez. 
Pedro Vaquero Concellón. 
Andrés Herrador Cea. 
Gregorio Saez Mongero. 
Luis Martínez Vázquez. 
Eduardo Hickmán Dole. 
Teodoro Lefler González. 
Miguel Samaniego Ladrón 

de Cegama.
Antonio González San Ro

mán.
Fermín López de la Moli

na y Soto.
Luis Moreno Santos, 

limo. Sr. Dr. D. José Hospital y 
Frago.

Sr. Dr. D. Enrique Miralles Prast. 
Dionisio Ordáx y Castro, 

limo. Sr. Dr. D. Manuel de Castro 
Alonso.

Sr. Dr. D. Bernabé Falencia Sán
chez.

Casimiro Calleja García. 
Eduardo Romero Fraile. 
AmadoCollado Fernández. 
Marcelino Nava Delgado. 
Felipe Pardo y González.

Excmo. Sr. Dr. D. Santiago Alba 
Bonifaz.

Sr. Dr. D. José Zurita Nieto.
Fermín Odón de Apráiz y 

Saenz del Burgo.
Ramón de Apráiz y Saenz 

del Burgo.
Eduardo Callejo de la 

Cuesta.
Emilio García Ruiz. 
Justo Garrán Moso. 
Narciso Alonso y Andrés. 
Florentin Bobo Diez. 
Marcial Martínez Her

nando.
Francisco GonzálezTorres 
Galo Sánchez y Rodríguez. 
Manuel Martínez Añibarro 

y Rives.
Alfredo Gómez y Robledo. 
Aurelio Ortiz y Ortiz. 
Adolfo Sáenz y Alonso. 
Fernando Alonso y León 

Zegri.
Tomás Alonso de Armiño 

y Calleja.
Amado Salas y Medina 

Rosales.
José López deZuazo y Or

tiz de Echevarría.
Julián Benito Marco y 

Gardoqui.
Vicente Varona y Roa.
Eloy García de Quevedo y 

Concellón.
Matías de Medina Rosales 

y Medina Rosales.
Manuel de Fraile Villada. 
Enrique Castell Oria.
Angel Alvarez Cabeza de 

Vaca.



Sr.Dr.D.Timoteo Santos Revuelta. 
Emilio Fernández Cadarso. 
Isidoro Lejarreta y Rico. 
Juan Marinero y Marinero. 
Evaristo Millán Diez.

, José García Conde.
Diego Mateo y Fernández 

Fontecha.
Mauro Miguel y Romero.
Vicente Aristegui y Vi- 

daurre.
Ventura Revilla Gala.
Pedro Angel Bozal y Obe- 

jero.
Cástor García y Rodríguez
Jesús de Aristegui y de 

Urtaza.
Basilio García y Galdá- 

gano.
Benigno González y Solo 

gaistua.
Luis Martin é Isturiz.
Juan Maria Olavarrieta y 

López de Calle.
José González Miranda y 

Pizarro.
Aquilino Macho y Tomé. 
Pedro Gómez y Carcedo. 
Fernando Ferreiro y Lago. 
Vicente LlagunoDurañona 
José María Alvarez Martin 
José Caballero y Orcalaga.

Directores de los Institutos generales 
y Técnicos del Distrito Universitario. 
Sr. Director del de Valladolid.

del de Burgos.
del de Falencia.
del de Santander.
del de Bilbao.
del de Guipúzcoa.
del de Vitoria.

Directores de las Escuelas Normales 
del Distrito Universitario.

Sr. Director de la Superior de 
Maestros de Valladolid.

Id. de la de Burgos.
Directores de las Escuelas especiales 

del Distrito Universitario.
Sr. Director de la Superior de Co

mercio de Valladolid.
De la superior de Comercio de 

Bilbao.
De la de Ingenieros Industriales de 

Bilbao.
De la superior de Industrias de San

tander.
De la superior de Comercio de San

tander.
De la Elemental de Artes Indus- 

dustriales de Valladolid.
De la de Náutica de Bermeo.
De la de Naútica de Santurce.
De la de Naútica de Lequeitio. 
De la de Naútica de Plencia.

Estación de Biología marítima.
Sr. Director de la de Santander.

Valladolid l.° de Enero de 1909. 
=E1 Secretario general, Juan Pei- 
nador.=V.° B.°=EL Rector, Doctor 
Didio G. Ibarra.

Artículos 13 y 14 de la ley de 8 
de Febrero de 1877,—Art. 13. En el 
mismo dia (el l.° de Enero todos los 
años) los Rectores de las Universi
dades formarán y publicarán las 
listas de los individuos que com

pongan el Claustro de las mismas, 
asi Catedráticos como Doctores, in
cluyendo á los Directores de los 
Institutos generales y técnicos y 
de las Escuelas especiales que exis
ten en el Distrito Universitario.

Art. 14. Todos los que se consi
deren electores, tendrán derecho á 
reclamar hasta el dia 20 de Enero 
contra las inclusiones ó exclusio
nes indebidas en las referidas lis
tas, á las respectivas Corporacio
nes, que antes de l.° de Febrero 
resolverán lo que estimen justo sin 
ulterior recurso.

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Fis

cal municipal suplente de Valde- 
zate, partido judicial de Roa, que se 
proveerá por la sala de Gobierno 
de esta Audiencia, con arreglo á lo 
determinado en el art. 7.° y con
cordantes de la ley de 5 de Agosto 
de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secreta
ría de Gobierno en el plazo de 15 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial, 
acompañando los documentos justi
ficativos de sus condiciones legales 
y méritos.

Burgos 2 de Enero de 1909. = 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

Habiendo cesado en el desempe
ño de su cargo el Procurador del 
Juzgado de primera instancia de 
Lerma D. Ignacio de Pablo Gon
zález, el limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia ha acordado se pu
blique en el presente Boletín oficial 
á los efectos del art. 884 de la ley 
orgánica del Poder Judicial.

Burgos 5 de Enero de 19O9.=E1 
Secretario de Gobierno, Angel Sanz 
de Cenzano.

Alcaldía de Salas de Bureba.

El Ayuntamiento y asociados de 
la Junta municipal de esta villa, 
en sesión del dia de ayer, han acor
dado sacar á subasta á la venta li
bre la especie de vino forano que 
se consuma en esta localidad, para 
cuyo acto ha señalado el dia 17 del 
actual y hora de las once de la ma
ñana, en la sala del Ayuntamiento, 
bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en el acto 
del remate, advirtiendo que no se 
admitirá postura alguna que no cu
bra el tipo de 700 pesetas, y que el 
contrato se ha de terminar en 31 
de Octubre próximo, y los derechos 
á cobrar en cántara el rematante 
han de ser 50 céntimos, quedando 
libre de derechos y venta el cha
colí de la localidad.

Salas de Bureba 7 de Enero de 
1909—El Alcalde, Manuel Gómez.

Alcaldía de Arraya.
Como comprendido en el caso 5.° 

del artículo 40 de la vigente ley de 
Quintas, ha sido incluido en el alis
tamiento de este distrito el mozo 
Emilio Saiz Ruiz, hijo de José y Ga
briela, que nació en 18 de Julio de 
1888; é ignorándose el paradero 
tanto del mozo como de sus padres, 
se le cita por medio del presente 
para que concurra al acto de la 
rectificación el dia 31 de este mes, 
á las diez de la mañana, á la sala 
consistorial de este municipio.

Arraya 6 de Enero de 19O9.=E1 
Alcalde, Domingo Dueñas.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Valle de Manzanedo respecto de los 
mozos Braulio Felipe Bueno Fer
nández, hijo de Antonio y de Anto
nia; Saturnino Liborio Fernández 
Ruiz, de Martin y Martina; Luis 
Martínez Fernández, de Laureano 
y Prudencia, y Gerardo González 
Celada, de Baltasar y Filomena, 
para el dia 31, á las dos, y sucesi
vamente para los dias 14 de Febre
ro y 7 de Marzo.
---------------—e i --------------

Alcaldía de Castrillo Solarana.
Terminado el reparto de consu

mos de este distrito municipal para 
el corriente año de 1909, queda de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, para que pueda ser 
examinado por los contribuyentes 
y presenten las reclamaciones opor
tunas, pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Castrillo Solarana 5 de Enero de 
1908—E1 Alcalde, Doroteo Ramos.

Alcaldía de Villagutiérrez.
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, de conformidad con la cir
cular del Excmo. Sr. Delegado Re
gio de Pósitos de 4 de Julio de 1907 
y de lo dispuesto por el Sr. Jefe de 
la Sección de Pósitos de esta pro
vincia, ha acordado la venta de 
la casa-panera del pósito de esta 
villa, cuya subasta tendrá lugar en 
el dia 24 del presente mes, á las 
once de la mañana, en la casa con
sistorial, bajo el tipo de tasación 
de 750 pesetas; advirtiendo que 
para tomar parte en la indicada su
basta será requisito indispensable 
que los licitadores consignen pre
viamente ó en el acto del remate 
una cantidad en metálico equiva
lente al 5 por 100 del importe total 
del mismo y exhibir la cédula per
sonal.

Villagutiérrez 2 Enero de 1909. 
=El Alcalde, Lorenzo Sagredo. 
------- ——■ • ■ ---------

Alcaldía de Masa.
Terminado el padrón de cédulas 

personales de este distrito para el 
corriente año de 1909, queda ex
puesto al público en la Secretaria 

i de este Ayuntamiento por término

de quince dias, durante los cuales 
puede ser examinado libremente y 
presentar por escrito las reclama
ciones que crean justas, pues pasa
do dicho plazo no serán admitidas.

Masa 6 de Enero de 1909. = El 
Alcalde, Manuel González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villadiego.
Revilla del Campo.

Alcaldía de Quemada.
Se halla vacante la plaza de Mó

dico titular de esta villa, dotada 
con el haber anual de 750 pesetas 
por la asistencia facultativa de 
cuatro familias pobres, pagadas por 
trimestres vencidos, casa en buenas 
condiciones y libre de toda carga 
menos su patente. Además puede 
contratar con 160 vecinos que pa
garán á razón de fanega y media 
de centeno y dos cántaras de vino 
)or cada uno anualmente.

Se advierte que los aspirantes 
deberán presentar sus solicitudes 
en el término de 30 dias, y que de
berán llevar por lo menos dos años 
de práctica en la profesión.

Quemada 23 de Diciembre de 
19O8.=El Alcalde, Anselmo Are
nales.

Anuncios particulares

SELLOS DE FRANQUICIA POSTAL 
para Alcaldías, Juzgados municipa
les, de primera instancia, Juntas 
locales de Reformas Sociales y mu
nicipales del Censo, Registradores, 
Notarios, etc., con arreglo al Real 
decreto de 23 de Septiembre último, 
estrictamente ajustados al modelo 
oficial publicado en la Gaceta del 
29 del mismo mes, se venden en 
Burgos en la librería de Hijos de 
Santiago Rodríguez, Pasaje de la 
Flora, 12. 1—5

ABONOS MINERALES 
puros, de las más altas graduaciones, 
garantizados, sin mezclas y de las 

mejores procedencias.
Superfosfato de cal.
Escorias de desfosforación. 
Soles potásicas de Stassfurt. 
Nitrato de sosa de Chile. 
Sulfato de amoniaco.
Sulfato de hierro, caparrosa ver

de, y toda clase de sustancias fer
tilizantes.

Alejandro Domínguez.—Burgos.
Almacenes.-En la Estación, fren

te á los muelles de pequeña velo
cidad.

Para la venta.-Llana de Afuera 4
1

'1 i ..... .
Doctor O. Urraca,

OCULISTA,
Consulta de once á una.—Lain- 

Calvo, 18, pral.—Burgos. 2 
--------- — i— » ——---------

Cueros de buey.
Se compran y pagan como siem

pre á los mejores precios en la fá
brica y almacén de curtidos de 
Dorronsoro é Hijos.

Paloma, 29,—Burgos 9-15

Imprenta do la Diputación Provincial.


